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La  denuncia  de  una  mujer  respecto  de  incidentes  que
protagonizaba  su  propio  hijo  en  una  vivienda  de  Cuadro
Nacional, derivó en un amplio despliegue policial a partir de
salvajes agresiones que sufrieron los efectivos durante el
procedimiento.

 

Todo empezó a las 21:30 de ayer,  cuando la víctima llamó al
911, harta del comportamiento de su hijo, quien alcoholizado y
de forma agresiva, pretendía irrumpir en la casa de calle Los
Picunches. Cuando los efectivos se presentaron en el lugar, el
sujeto  lanzó  una  caja  de  herramientas  contra  uno  de  los
vehículos policiales, provocando daños en el mismo.

 

Luego de algunos minutos, los uniformados consiguieron reducir
al individuo y cuando parecía que había vuelto la calma, en
escena aparecieron dos amigos de quien ya estaba dentro del
móvil. Con palos comenzaron a agredir a los agentes y de ese
modo consiguieron liberar al delincuente que se encontraba
arrestado.  Los  tres  escaparon  del  lugar  y  los  efectivos
debieron ser trasladados a la Policlínica, donde recibieron
atención médica.

 

Pasaron algunas horas hasta que la mujer que había denunciado
la amenazante presencia de su hijo, volvió a comunicarse con
el CEO para informar que el revoltoso sujeto se encontraba en
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la vivienda. Con orden judicial, los efectivos realizaron un
registro  domiciliario  por  el  que  finalmente  detuvieron  al
agresor, a quien además le secuestraron un arma de fabricación
casera, comúnmente denominada “tumbera”.

 

En la Comisaría 62ª, a donde fue trasladado el malviviente, se
le  iniciaron  procesos  por  “Resistencia  a  la  autoridad”,
“Lesiones leves agravadas” y “Daño agravado”.

 

Desde la Jefatura Distrital informaron que de los policías
asistidos  en  la  Policlínica,  uno  quedó  internado  bajo
observación  médica.

 

La imagen de la nota es ilustrativa.


